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INSTRUMENTO DE ADHESION  

INVESTIGADOR/A RESPONSABLE  

PICT 2021 

 

En mi carácter de Investigador/a Responsable del Proyecto de Investigación Científica y 

Tecnológico PICT-2021-I-A-00087 denominado "VALORIZACIÓN DE FINOS 

RESIDUALES DE LA INDUSTRIA DEL HORMIGÓN PARA SU EMPLEO COMO 

ADICIÓN MINERAL EN MEZCLAS CEMENTICEAS" presentado a la Convocatoria PICT 

2021, aprobado por Resolución RESOL-2023-31-APN-DANPIDTYI#ANPIDTYI, 

DECLARO:- 

 

PRIMERO: Que conozco y acepto los términos de los siguientes documentos:  

1. El Contrato de Préstamo BID, suscripto entre el ESTADO ARGENTINO y el 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID). 

2. Las bases de la Convocatoria para la presentación de Proyectos de Investigación 

Científica y Tecnológica 2021 —PICT 2021—. 

3. El Reglamento Operativo del Contrato de Préstamo BID. 

4. El Manual de Operaciones Administrativas PICT y PICTO. 

5. El Reglamento de Becas vigente o el que en el futuro lo reemplace o modifique. 

6. Los proyectos científicos y tecnológicos especificados en el ANEXO l citado, cuyos 

textos obran en el Sistema de Carga de Proyectos del FONCYT. 

 

SEGUNDO: Que por el presente Instrumento adhiero incondicionalmente al contenido del 

contrato suscripto entre la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA 

INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN y la 

COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES (CICPBA) (INSTITUCIÓN BENEFICIARIA) y asumo las obligaciones y facultades 

concordantes que en él se atribuyen al INVESTIGADOR/A RESPONSABLE. 

TERCERO: Que conozco y acepto la designación de la FUNDACION DE LA FACULTAD 

DE INGENIERÍA PARA LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA Y LA PROMOCIÓN 

DE EMPRESAS DE BIENES Y SERVICIOS en su carácter de UNIDAD 
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ADMINISTRADORA para la ejecución del proyecto que en este instrumento se 

individualiza, con las obligaciones y facultades que emergen del contrato suscripto entre la 

AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO 

TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN y la COMISIÓN DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CICPBA) (INSTITUCIÓN 

BENEFICIARIA). 

CUARTO: Para todos los efectos derivados del presente contrato, constituyo domicilio en   

en calle 52 s/n, entre 121 y 122, de la Ciudad de La Plata (C.P. 1900), donde se tendrán por 

válidas las notificaciones que conforme al mismo deban realizarse al INVESTIGADOR/A 

RESPONSABLE. 

 

---Por ser lo convenido, se ratifica todo su contenido al firmar el presente ejemplar, el cual 

estará vigente a partir de la firma de ambas partes. ---- 

 

 

 
Claudio Javier ZEGA 

DNI 24.347.315 
.................................................................                         

Firma, aclaración y N.º D.N.I 
Investigador Responsable 

 
 

 
 
 
 
 
 

Dr. Alejandro Villar 
……………...................................... 

Firma y aclaración 
Representante de la Institución 

Beneficiaria 
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